
                                            

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
     Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
                         

                  Ref: Exp. No. 1100140030-022-2020-00795-00 
 

Secretaría proceda con el retiro de la demanda de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 92 del CGP, en virtud a que no hay 
medidas cautelares practicadas, por tanto, no es necesario auto que 
lo autorice. 
 
Por sustracción de materia no hay lugar a resolver el recurso de 
reposición que se presentó la demandada contra el mandamiento de 
pago.   
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